
 

 

 

Mercedes (B),  22 de Febrero de 2017.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°101/17-DE 

De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en 
la Sesión Extraordinaria del día 22/02/17, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 

ORDENANZA 7893/2017 

Artículo 1°.-Autorízase a suscribir convenio de “COOPERACION”, que se celebrará 
entre el MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, representado por su titular, Dr. Gustavo FERRARI, con domicilio 
en calle 12 y 53, Torre II, Piso 9° de la Ciudad de La Plata, y la 
MUNICIPALIDAD DE MERCEDES, representada por el Señor 
Intendente Municipal, Dr. Juan Ignacio USTARROZ, con domicilio en 
Av. 29 e/24 y 26 N°575, de la Ciudad de Mercedes Bs.As.- 

Artículo 2°.- Comuníquese. Regístrese. Dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

Saludo al Señor Intendente  
Municipal muy atentamente.- 



 





 



 


